
Miércoles 1.7 .de Enero «le íSA^s. 

L a s leyes y las disposiciones gmorblrs ¿d 
G o b i f i n u s u i i obligaIdrias para^curia capital^ 
de provincia drsde que st:';ptiblican oficial-
nifíule s'M y ri.iutltí cuatro IÜJS df-sprnís 
para los dpmas put-Dos ái*. la misma provin
cia, • dp 3 de Noviembre de 183 7 ^| 

I»as l e y M , órdi-nrj y « .nuncios «jiui ife 
inanrien publicar m los Bolrtii ift of i<¡»lfa; 

lian clc: r r m i t i r al Orlé po l í t i co I V S J K C - • 
í-ivo, porfeuyo comlucto s t pasarán á los 
rtlilon's iU, lo» iUL'ncioiiaHo,s •p^riódico.i Se , 
rso plúo, ri.e f i la <li.<|K>s¡ci(¡i> á lew Src«. C . ^ -
pitanrs (¡ni-rali-s. ^Ordenen de 6 de A b r i l 
/ 9 de Agosto de i S i g 

Solo el Ci';Sr. p o l i t i c o , c i r c u l a r í í los a lea liles y oyuntamicntos ile las provincias las leves, tlrcrelos y resoluciones ¡•flie-
ra lrs f|ii.- r i n a i r n « l e l a s CÓIIPS, CDali^nirra'que sea el ramo á que penlriiczcau. Df l mii inomoilo, c i r c u l ^ r í á los a lcóldM 
y ayuiitaniirntos todas las ó r d e n r s , instrucciones, reglainenlos y jnovidiocias generalas de.l Gobierno efl ciial(jiiii;ra raino, 
y (IB Jicl io jjel'í eu lo losánl- ; á sus a t r i b n c i o u r s . ^ A r t . aS6 de la ley de 3 de Febrero, de i J a 3 . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

.Negociado 7.0=Núrri. 17. 

'El Excmn. Sr. Ministro üe la Gobernación Je la Pe-
•níntula ctm fecha 6 del actual se ha sérii'iiJo dirigirme 
hi Rcal'órden que sigue. 

»S. M . si' dignrí espedir con fecha ao de diciem
bre úllimo el decreto siguiente. 

' Atendiendo á las razones que me ha espueslo el 
Ministro de la Gobernarion de la Penínfula, vengo 
en decretar lo siguiente. 

Artículo i P Solóla buena conducta observada 
por el penado desde su ingreso en el presidio podrá 
hacerle acreedor á la reducción de la pena. 

A r l . 2.° A i testiinonin de condena que exijo el 
artículo 288 de la ordenanza, y que deberá conte-
jier todos los requisitos que menciona la Real orden 
de 28 de diciembre de >tí3<), acompañará en lo su
cesivo, con el oficio de remisión que lleva el conduc
tor del reo, un informe del Juez acerca de la con
duela que aquel hubiese observado en la cárcel duran
te el curso del proceso, y ademas una certificación del 
avunlamienlo del pueblo de su vecindad eslciidida con 
arreglo al adjunto modelo. Los dalos que de estos do-
rumer.tos resullen y que constituyen la biografía del 
reo en su época anterior á la pena, quedarán consig
nados en un libro de registro'especial ajustado al mo
delo A . que llevará el nnmbic de licgiílro indicador. 

A r t . 3.° Se llevará ademas en cada presidio un 
libro de registro titulado de Conducta, el cual será un 
repertorio de los actos de los penados, donde con ar
reglo á las prevenciones M<;uieiiics y en la forma que 
determina el modelo B., se irán apuntando los repren

sibles ó i\\crilor!os de los confwiadoji, y los premios y 
Qasligos que p.pr ellos buj^ieseo merecido,. iN^ila ae ins
cribirá en cít(¡ fepefloqo sin la aprobación do las 
juntas ecoqóinicqs. , 

A r t . 4-.0 Cada ge pago, lyidj-á S(i hoja separada 
qsi eiv el Registro indjcddpr como en el de Conducta: 
las ge vsle segundo registro estarán foliadas pur su 
ó/den, y á esta foliación harán referencia las hojas 
del registro priinsro; de manera que no haciéndose 
espresion en el de conducta del poi^ibrc ni del n ú 
mero de,los penados, resultará infructuosa toda ten
tativa de, alterar las notas consignadas en el si por 
cualquier acaso se apodera alguno í'rauduleiiiamcnie 
ge dicho.registro. 

f í r i . {i.0 Los gefes inmediatos de los presidios, el 
capellán y c! facultativo, llevarán cada uno un re 
gistro particular de la conducta de los penados en las 
brigadas, pscuelas ó enfermería, indicando día por 
dia todo lo que á los mismos sea favorable ó contra
rio. Los mayores tendrán el encargo de recoger dia
riamente estas notas parciales haciendo el resumen 
de todas ellas una vez cada semana. 

A r l . 6.° Este resiíme'n, asi como las listas de los 
castigos impuestos en virtud de las prácticas existen
tes y disposiciones que rijen en la materia, serán pre
sentadas á las juntas económicas en la sesión mensual 
qtje celebren con objeto de consignar en el registro de 
Conducta las notas definitivas y las observaciones que 
juzguen necesarias. Los mayores asistirán á estas se
siones mensuales para hacer las aclaraciones conve
nientes y para dirigir á los escribientes encargados 
de llenar las casillas del mencionado registro. 

A r t . 7.0 Los resultados consignados en el regis
tro de conducta servirán para motivar las propuestas 
dirigidas por los Comandantes á la Dirección general 
para que esta las eleve á mi impetrando las gracia» 
á que los confinados fueren acreedores. 



A r t . 8." ToJa rebaja <> roilurríon de pena con-
ceilida por estos Irámites, l l e v D i á el carácter de con
dicional, de modo que pueda perderla el agraciado 
que no persistiese en su corrección. 

A r t . 9.0 Las propuestas de <jue habla e! a r t i cu 
lo 7 .0 se harán en épocas delerminaJas, á saber; en 
los niest's de enero, mayo y setiembre. Los Coman
dantes las remitirán acompaiíndas de las copias fíele» 
y literales de las hojas que cavia penado propuesto tie
ne en cada registro. Asi quedarán reducidos á su ma
yor sencillez los espedientes de gracias, y desembara
zados la Dirección y el Gobierno de las instancias in-\ 
tempestivas é improcedentes que ahora se les dirijen. 

A r t . 10. Siendo los sentenciados á presidio con 
retención los tínicos penados pendientes de la acción 
é inspección de los tribunales sentenciadores, solo se 
exigirán los informes de estos tribunales en los es
pedientes de alce de retención que se propongan á 
m i resolución. La Dirección cuidará de pedirlos con 
la antelación debida para que dichos espedientes me 
sean presentados en las tres épocas del ano que fi
ja ei art ículo anterior. 

A r t . 11. Las gracias que Yo tuviere á bien con
ceder se leerán en los presidios i los detenidos para 
que sirvan de estímulo á los que no se hubieren he
cho acreedores á ellas. 

A r t . 12. Los registros particulares que previe
ne el art . 5 . ° , lejos de facilitar el trabajo de conta
bilidad moral que se desea, servirían de mero emba
razo si hubieran de consignarse en ellos todos los dias 
notas buenas, malas ó indiferentes sobre cada dete
nido. Siendo su único objeto hacer constar los actos 
reprensibles y meritorios, estos registros particulares 
contendrán solamente tres columnas, la del número, 
la del nombre y la de la nota' buena 6 mala; abste
niéndose los encargados de llevarlos de consignar en 
esta columna última nota alguna siempre que la con
ducta del presidiario fuere de calificación indiferenie. 
E l Director general de presidios del Reino hará cum
plir y observar «crupulosamcnte las disposiciones de 
este, decreto, y se tendrán por flerogadas las Reales 
(H í l e n o s en que se fundasen todas las prácticas con
trarias á su espíritu. 

De orden de la Reina In traslado á V . S. acom
pañando copia del modelo de la certificación que se 
cita, fiara que disponiendo su inserción en el bole-
tin oficial, llegue á conoriinirntn de los ayuntamien
tos de esa provincia, y tenga cumplido efecto lo dis
puesto por S. M . en la parle que les incumbe." 

MODELO DE I.A cEnTiFicAcioTs ' QTJE PREVIENE EL AR
TICULO 3 . ° 

Los alcaldes, regidores y pror.uradorcs síndicos del ayun-
tamienlo constitucional de que abajo firmamos 

Certificamos: que N . N . natural de.... y avecin
dado en esta población, preso y encausado en la ac
tualidad en la cárcel de lia sido considerado siem
pre como vecino honrado ( ó de condurta relajada y 
viciosa,) aplicado á su profesión ú oficio de . . . „ (ó sin 

' oficio conocido,) de genio pacífico y conciliador (ó 
inclinado al hurto, á la embriaguez, á la disipación, 
al jui'go, á la blasfemia, á la vagancia, al libertiaa-

je, á los nulos tratamientos, &<•. &c.) habiendo me
recido la nota de en el ejercicio de las armas ó 
milicia nacional, sin haber jamas incurrido en rnsli^os' 
y reconvenriones de la justicia (ó habiendo sido cas
tigado por tal ó cual delito con tal ó cual pena, es— 
tinguida ó relevada.) Y para que conste y obre los 
efectos oportunos firmamos la presente por manda
do del Sr. Juez de i .a instancia de en de.... 
de (fecha) 

Firmas de los certificantes. 

V . * B.o del Juez. Firma del escribano- actúa-" 
r io de la cansa. 

Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi—' 
cial á fin de que tenga cumplido efecto por quien corres
ponda cuanto se previene en la preinserta Real órden. 
León iS de enero de i844'—Pedro Gallis,=zFederico 
Rodríguez, Secretario, 

Negociado 8.0=Niiin. 18. 

En el boletín oficial del midrcoles 10 del actual 
se dití conocimiento á las autoridades locales del r o 
bo cometido en Cubillas del Puerto, dando cabida á 
las noticias que hasta entonces se hablan podido ad 
quir ir . Posteriormente por las personas mismas que 
fueron robadas se me han suministrado las siguien
tes. 

Razón de los efectos robados en m i casa el 7 de enero 
de 1844. 

Una muía de paso, de alzada algo mas de seis 
cuartas y media, pelo de color de castaña y largo, 
cerrada, rayada de las dos manos y de un corbejon, 
mordida de lobos en una nalga, con algunos lunares 
blancos en el costillar del aparejo , con su freno cu
ya correa del degolladero no alcanza á la hebilla da 
su destino: una repetición de plata fabricada Lr5n-? 
dres por hijos y Evans, y la caja tiene una funda de 
papel laboreada por el mismo autor, y debajo de ella 
un papelito impreso que dice D . Matías Diez, y no 
tengo presente si dice Cuvillas; tiene una trenza ver
de y á su éslremo dos llaves, una de ojo de gallo 
blanca y otra de metal amarillo, ambas para darla 
cuerda: otro rclox también de plata fabricado por el 
mismo autor de Londres, con el ntímero once mi l 
seis, y con una funda de seda enramada deslucida 
con el uso, y debajo de ella la misma inscripción 
de D. Matías Diez, Cuvillas: tiene otra trenza ver
de y á su estremo dos llaves de metal amarillo 
para darle cuerda, y una muy pequeña de hierro 
que servia á un cubito para cerrar la maleta, que 
conservo: una caja de plata destinada á polvo, y 
aun con alguno de este: una efigie de nuestra 
Señora del Pilar de plata maziza; una escopeta 
nueva sin usarla, fabricada en la de Oviedo, con 
el nombre de su autor y año que no tengo presen
te y con el de ü . Matías. ÜL-z, grabado todo con le
tras de plata, es de pistón: otra escopeta usada, COJI 
bayoneta en la culata, y dentro de esta unos pocos 



¿e pislnhes, que fui- üe chispa y después de pislon y 
t'ienó cl noiTiljre de D. Matías Diez, con iutras de 
plata, la barjucla de esta es de hierro con rosca á su 
cstremo para afianzar el saralrapos que también se 
llevaron, y la escópeta nueva anterior tiene baqueta 
de ballena (¡ne se introduce hasta cerca de la cula-
la .• un rachorrillo de bronce amarillo y de pistón y 
coloración de estos en la culatilla todo muy decente.-
un poUoriu de asta blanca para la pólvora , y una 
bolsa unida para los perdigones, postas y balas, y 
una correa para echarlos al hombro: un pantalón y 
chaqueta nuevo sin usar de paño fino color de cas-
t aña : dos chalecos nuevos finos sin usar, abiertos por 
la espalda, con ojales para arreglarlos al cuerpo; y 
otro de terciopelo negro usado: una manta azul de 
Medina y mucho peso para encima de la silla fabri
cada en la de Eslrcmadura, algo usada, con una r o 
tura hacia el medio causada por los ratones, y toda 
ella muy grande: unas bolas de pie nuevas sin usar: 
«ina saca grande de anjeo para coger paja y dormir 
en ella en los caminos, y á medio usar y con algu
nas pequeñas roturas: diez y siete ó diez y ocho ca
misas de lienzo buenas todas, nuevas y de hombre: 
cuatro ó cinco calzoncillos de lo mismo, y siete ca-
níisolines buenos todos plám-hados, con dos camisa* 
de muger del misino lienzo y nuevas: cinco cober
tores grandes de Patencia nuevos, dos mas peque
ños y uno-de algodón de cuatro piezas, de color de 
azafrán, sin usar: tres sábanas de buen lienzo pero' 
muy usadas: unos manteles muy finos formados de 
seis servillelas: oíros de lienzo casero de dos panos, 
buenos aservilletados : seis fundas de almohadas finas, 
las dos de color, con guarnición blanca, y las otras 
b tan raí; dos toallas de lienzo nuevo, y dos panos, 
uno rodeado de encaje y otro con una cruz laborea
da en el medio, este muy usado: como media doce
na de servilletas, dos muy finasj otras dos de l ien
zo y otras dos aservilleladas: seis rodados de m u 
ger de bástanle estatura, uno de inedia grana en
carnado con galón de seda azul por bajo y cortapisa 
de sarasa verde, y terciopelo riegro por fuera: otro 
de bayeta verde con cortapisa encarnada y ter
ciopelo romo el anterior: otro de paño fino color ver
de, cortapisa encarnada y terciopelo labrado: otro 
también de paño fino negro, con cortapisa de algo
dón de color y terciopelo labrado ¿jor fuera: otro de 
paño negro casero y cortapisa verde: otro fino de co
lor de leja con cortapisa encarnada: una mantilla 
de franela negra con terciopelo liso, y dos de pano 
negro fino nuevos, con cinta de terciopelo negro an
cho labrado y forros de media grana encarnada: 
otro de paño negro casero nueyo, forro de malequin 
encarnado: un jubón de franela negra con tercio
pelo liso, también nuevo y terciopelo labrado por 
delante de las mangas, una scija de algodón de color 
de azafrán con rorlapisa de sarasa y galón verde por 
bajo y cinta ancha verde por arriba de seda : dos per-
laderas encarnadas de media grana nuevas con c in 
ta de terciopelo negro, lina lisa y otra labrada: co
mo inedia dorena de costales de jerga (jara llevar 
en ellos como unas diez y seis docenas de chori-
los (le re ído: una fanega de cebada, algún pan co
cido de tr igo, y los demás enseres que quedan es-
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presados y olrss dos docenas de chorizos mas infe
riores: dos colchas bueiws, una castreada de azul J 
blanco con'fleco de lo ihismo , y olra de paño t e ñ i 
do encarnado con fleco de lana verde y encarnada, 
y algunas mantas blancas nuevas bordadas con c i n 
ta azul: una capa fina de paño color de castaña con 
los embozos de carmesí encarnado y broches de me
tal atnarillo muy poco Usada: otra capa de paño del 
pais nueva con embozos de pana mgra y broches co
mo la anterior: olra capa del mismo paño pero sias 
usada con embozos de pana azul y broches de plata; 
otra del mismo paño pero mas inferior con embozos 
de pana negra muy usados y sin broches: un capote 
del mismo paño del pais á medio usar con embozos 
de pana negra: un bolsillo de seda verde con cuatro 
monedas de oro de á ochenta rs, y una de á cua
renta, y como unos veinte y dos rs. en plata: dós l i 
bras de cigarros comunes y una manta de gerga nue
va: dos carteras de faltriquera de cabretilla muy la— 
boreadas, ambas con un curioso calendario á su pr in
cipio, y ambas con su lapicero, y libro en blanca 
con ojas de pergamino, para poder limpiar lo escri
to y escribir de nuevo, una de color verde, y otra 
encarnado, aquella con el mapa de España á su fi
nal, y en la olra lleva dentro copia de nuestro testa
mento otorgado hace algunos años en esta ciudad an
te D . Felipe Morála , y olra copia de cierto rodicilo 
otorgado anle D . Tomas Aguirre escribano de la 
Pola de Gordon, ambas sin usar: una petaca muy 
grande, muy fina y muy laboreada de color de c ie
lo oscuro y muy poco usada: dos atados de cigarros 
de capa que tenia para mi consumo: dos sábanas ds 
lienzo nueras sin usar, con unas motilas de hilo á 
los cuatro estremos: tres ó cuatro jamones añejos 
muy gordos.: una cabezada de freno de correa ancha 
y muy fuerte á medio usar.. Cuvillas 7 de enero, 
de 1 844-.=MaHas Diez. 

En el mismo dia de la fecha anterior-en casa del 
infrascrito se robaron por los mismos ladrones los 
efectos siguientes: una capa nueva de buen paño á 
medio teñir de negro con broches nuevos.de bronce: 
un relox de bolsillo de la fábrica de London, ingle's 
y tiene una sobrecaja que parece de piala y no lo 
es: una zamarra de pellicas negras con broches de 
bronce, y olra idem mas nueva con los broches y 
botones finos: una chaqueta de negro y buen forro 
de color de terliz: dos chaquetas nuevas de los hijos, 
dos chalecos y dos pares de pantalones todo nuevo: 
dos mainillas de muger de paño fino negro y con cift-
tá ancha según se estila en el pais para las donas: 
un rodado de grana encarnado al mismo efecto dé 
idem, y una mantilla también de grana encarnada 
con cinta ancha; tres camisas finas casi nuevas, la 
una de muger; varias almohadas y fundas con dos 
sábanas buenas: unos cuantos pañuelos de muger, 
todos nuevos y un capole de buen paño del pais pro
pio del criado Pedro Barrio: el din'ero que hallaron 
en el cajón de una mesa qiic hicieron pedazos por
que no les dieron la llave de pronto. 

Nota de las senas de los ladrones rjue se conocieron. 

Gregorio Moran; este es de unos 4 ° auos, pe-
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IQ negro ojo» i d . , barba regular, cara llena, na-
Kiz algo roma, color bueno, eüa tu ra como de dos 
•raras, y el habla precipitad^ y de baslante, dispo
sición. 

Jote Canal: vecino que fue de G e r a s . - c o p i a 
5o año»,, eslalura l o r l ^ , prlo « K g r p , ojqs id. 

d« nigcho vigols.v el habla peuíada y fuerte; y se 
^ice Irae íor?igo un hijo copio de 2 0 años.y lanti-
Vicn tiene vigote, cuyaf demás señas se ignoran. 
Cuvillas 8 de epero de 1 844<—l'ascual ])iez. 

Y siendo d t i mayor in(er4s pixrii los liaLilanles ¡le-
fffít />ryvir\f¡u t ¡ ¡iranto etttr.uiiiiio de los mulhech ures, 
i/iif c w tal arro$<incia (wpr(nd(enin. r mqueai m á,u«-
/ ucWo entero , cn<iv.rgi} de anevo ú, las ptito'-idailts d i la. 
niisniíi hagan leti pfsifitlsas x n»ei;¡gî aqio_iics o¡,u¡ tiinas a, 
fi'K'.U salifr el paradera de diehailudrunes, ngi comod& 
fiiqritQs efectos 4<j llevaron, (¡indfime parte imn^diata—, 
mente de su resyltqdu. Lr.on i5 de epero de Í 8 4 4 - ~ 
F l f r ? G#H¡s.s?l!'<¡(terit« líodrigiaz, Secretaria, 

Negociado 8.0=*Núin. 19. 

E l Sr. Coniandanle general de esta provincia 
con fecha de ayer oficia á este Gobierno político 
lra*m¡it¡»ndo una cooiunicacioii del Escmo. Sr. Ca
pitán general de e«le distrito previniendo qoc se prac
tiquen las diligencias oportunas para la captura del 
subteniente del P\tgimicnto infantería de Borbon D . 
( l a r l i n Bu t rón , sumariado de orden del Coronel do 
tu Cuerpo. 

Lo que se anuncia rn el boletín oficial para que 
las autoridades de la provincia desplieguen la mayor 
tfiracia para la aprehensión del mencionado subte
niente, y fiendo capturado se le condnxea á dispo-
«icion del Sr. Comandante gt<neral.=Pedro Galbis. 
?í:í«derico Rodriguet, Secretario. 

Senas del subteniente D . Martin Butrón, natural de 
Haro. 

Estatura regular: pelo castaño: edad como 3o 
afíos: barba rubia ; color encarnado; testido de pan
talón celeste y zamarra. 

Núm. 2 0. 

"El Eremo. Sr. Secretario de Estad» y del Despa
cho de Hacienda con fecha a del actual comunica á 
eilu Intendencia la Real úrden siguiente. 

)• Enterada S. M . de una esposicion de la rentra-
lizaciou de la deuda flotante subrogada á D . José 
Snfbnt, en el arrendamiento de la renta del papel se
llado, dando cuenta de haber adoptado como aquel, 
un timbre sero para los documentos de giro, con el 
lema subrayado, ademas de los sellos establecidos 
por el Gobierno; ha tenido á bien mandar advierta 
i V . S. de ello ,para que lo publique en esa pro
vincia, cesando de circular los documentos de giro 
que no lleven el referido timbre. De tírden de S. M . 
IQ romunico i V . S. para los efectos correspondien
tes" 

Y en cumplimiento de lo que se previene, he dis
puesto se inserte en el boltlin oficial de la provincia 
para Ins fines que en la misma st espresan. Lean (j de 
enero de l í i^^.-^í ' rancisc» Sánchez Reces. 

Kúm. 21. 
por el Minis.Uniu de llacientla, ¿ftn feihq 3n Ja 

diciembre último se comunica á. esta Intendencia. la 
¡Udcn siguiente. • . 

«Enlerada la Reina del espediente instruido 
para conocer las ventajas que hubiese reportado la 
Renta de Tabacos con el niél.odo establecido para su 
espendicion en decreto de 6 de agosto de i 8 / | 3 , y 
couyencida de que si bien la escala gradual de pre
mios á que se contrae su articulo 6.° ha podido cn-r 
volver el pensamiento de conciliar los gastos de la 
Reata con sus productos, enlazándolo con un p ro -
•vechosQ estímulo á los espendedores capaz d? inte-
rfAVlo.s Cft las venias, los resultados no han cor-
resparvTido cual era de desear á aquellas esperanzas, 
sin duda por la desigualdad en las retribuciones, ha 
yenidoi á frustrar las miras del Gobierno é influir en 
el dtaceuso de sus valores, sin que hayan podido con
tener cstc mal las disposiciones dictadas en órden 
de 18 de setiembre del mismo a ñ o , aclaratoria del 
decreto de 6 de agosto, se ha servido S. M . re
solver.— i . " Queden sin efecto desde 1.0 de enero 
inmediato los espresados decretos en la parte que 
tuvo por (ibjcto alterar los sueldos, décimas y sa
larios que disfrutaban los Administradores, subal
ternos de Rentas estancadas, y estanqueros, vol— 
yicinlo los primeros al goce de la dotación anual 
que les esldbn señalada, y los últimos al de las d é 
cimas y salarios reconocidos en las instrucciones y 
órdenes que regian antes de su espedicion , enlen-
diémlose suprimidos para con estos los sueldos fijos. 
5=3.ü También será de abono á los Administradores 
la parle de alquiler que corresponda al local en que 
tengan establecida la oficina y almacenes, asi como 
las asignaciones que para gastos de correo,,escritorio 
y demás se consignen en los presupuestos.—3." Las 
Administr.ncioncs suballcrnas de Rentas estancada^ 
constarán solo de un Adminittrador con el ca rác 
ter de empleado subalterno de Hacienda piiblir. 
ca. Su nombramiento se hará por los Intendentes 
dando cuenta justificada^/,-.0 Subsistirá por lo tanto, 

'la supresión de los inlervcnlores de dichas A d m i 
nistraciones subalternas, menos en los puntos dond^ 
á las Rentas estancadas estén unidas las provinciales 
administradas, ó bien.la recaudación de cont r i 
buciones de I05 pueblos, que se conservarán en el es
tado qMe determinó el art. 13 de la orden de 1 2 de 
iej¡einhrc,==5.u Los verederos que la .si; nación de al
guna? pro*¡lirias hace necesarios para el mejor servi
cio de la rema de Tabacos, subsistirán en los punios 
que se cre^n precisos á juicio de los Gefes de provincia, 
disfrutando las mismas asignaciones que les fueron 
señaladas con anterioridad al decreto de 6 de agosr 
lo de i843.=G.0Se declaran suprimidas las Terce
nas al por mayor y menor en todos los puijtos del 
Reino inclusas las Capitales de provincia, cscepluán-
dosc la de Madrid alendididas sus especiales circuns
tancias. = 7.° Estas disposiciones y cualesquiera oirás 
que por ahora aconseje la esperiencia y el interés de la 
Hacienda, quedan subordinadas al arreglo general de 
Ja Administración pública sometido á la Comisión 
creada por el decreto de 1 8 del corriente. De orden 
de S. M . lo digo á V . S. para que dicie las medidas 
consiguientes á su puntual cumplimiento." 

Y para que tenga la debida publicidad, he dispues
to se inserte en el buletin oficial de la proeiacia. Le»n 
i a Je enero de 1 844 •—francisco Sánchez Hoces. 
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